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Mexicali Baja California, a veintidós de abril de dos mit veinticuatror.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicia

Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al Magistrado

Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, que el primero de abril, se dictó acuerdo

plenario en el presente asunto, en el cual dectara improcedente el Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, mismo que

reencauza ala Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, para que

resuelva en lo gue a derecho corresponda, por lo tanto resulta oportuno requerir a

través del Consejo Estatal de Morena en Baja California para que informe y remita

las constancias, en las que dio aviso a la Comisión Nacional2 respecto del

cumplimiento a! acuerdo plenario antes mencionado y que obra en los autos del

expediènte citado el rubro. Gonste.

Por tanto, con fundamento en los artículos 68, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 329 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 2, fracción l, inciso f), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como 47,61, 61 Bis y 62 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se AGUERDA:

PRIM uiérase al Consejo Estatal de Morena en Baja Galifornia, para

q rmino de veinticuatro horas informe y remita a este Tribunal

Eleptgral::las en las que dio aviso a la Comisión Nacional con respecto

del acuerdo plenario de primero de abril
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1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veint¡cuatro, salvo mención expresa en contrario.
2 Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena
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SEGUNDO.- Requiérase a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de

Morena, a través del Consejo Estatal de Morena en Baja Galifornia, para que

remita las constancias generadas respecto del Juicio para la Protección de los

Dereahos Político-Electorales del Ciudadano reencauzado, indicando sieste ya fue

resuelto y notificado a las partes.

Notifíquese por oficio al Gonsejo Estatal de Morena en

Estrados, Publíquese por Lista y en el sitio Oficial de
lr

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas

Jrlö't{cia Electoral del Estado,

Secretaria General de
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uien autoriza y da fe.
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DELA SECRETARIA

CERTIFICA

DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BÀJA CALIFORNIA,

REpRoDUccróN FIEL y ExAcrA DEL euE sE ENcUENTRA e¡l el expieor¡te
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